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 - 29  OCT, 1932

tíiMORIA DESORIKCIVA 
para solicitar

P A  T E  íí T B D E  I N T  R O D U  C O I O N
e n

E S  P A n A 
por DIEZ a&os

a nomore de COMERCIAL ANONIMA BLANOH, entidad.espaRola^ 
establecida en Sagasta, 19, Lladrid, por:

" MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION 
DE ELEMENTOS DE FRICCION *.-

Este invento se refiere a elementos de frió
ción de la nlase empleada 
vos similares.

en frenos, emoragu.es y dispositi

De acnerdo con el presente invento, el ele­
mento de fricción contiene un aceite graso polimerizante o 
secante de otro modo, y un tanine.
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El presente invento se reriere asimismo a 
un método de hacer un elemento de fricción que comprende 
incorporar en el mismo un aceite graso polimerizante o se­
cante de otro modo, y un tanino.

Los elementos de iriooi&i de la clase a la 
cual se refiere este invento se hacen en una variedad de 
formas, entre' las cuales figura la de entremezclar materia­
les de fricción más o menos finamente divididos con un aglu­
tinante y moldear, prensar o expulsar los materiales entre­
mezclados y el aglutinante a las formas deseadas, y también 
la impregnación de material en lámina con un aglutinante y 
cortar después secciones de elementos de iricciónde dicho 
material laminar impregnado. En el curso de la fabricación, 
los aglutinantes se endurecen mediante presión o calor o me­
diante ambas cosas, o en alguna otra forma conveniente.

Entre la gran variedad de sustancias que se 
han empleado como aglutinantes en elementos de fricción figu­
ran sustancias elegidas del grupo consistente en los aceites 
grasos polimerizantes o secantes de otro modo, y frecuente­
mente tales sustancias han recibido la adición de azufre para 
mejorar sus propiedades cuando son endurecidas por calor, 
presión, o ambos, o en alguna otra forma conveniente. En el 
uso de un elemento de fricción que contiene dicho aglutinan­
te, y especialmente un elemento que esté expuesto a altas 
temperaturas y presiones en su uso, se ha tropezado con es­
tados de exudación en iorma de una película oleosa sobre la 
superficie del elemento y dicha película, segiín se ha compro 
hado, menoscaba el funcionamiento del elemento en cuanto
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afecta de modo perjudicial a la estabilidad de las caracte­
rísticas de fricción del mismo.

Por consiguiente, el objeto primordial del in­
vento es el de estabilizar las características de fricción, 
de un elemento de fricción y un objeto auxiliar es el de ven 
cer la exudación de una película oleosa a la superficie de 
un elemento de fricción que contenga un aglutinante que empbe 
una o más sustancias elegidas del grupo consistente en los 
aceites grasos polimerizantes o secantes de otro modo.

Es ventaj oso emplear un aglutinante fuerte y 
duradero mediante el cual se comunica a elementos de fric­
ción una gran resistencia a la tracción y se asegura una 
larga vida de los mismos en servicio. Por tanto, otro impor­
tante objeto del invento es el de mejorar la resistencia a 
la tracción y las propiedades de desgaste de elementos de 
fricción que contienen aglutinantes que incorporan una o más 
sustancias elegidas del grupo consistente en los aceites gra­
sos polimerizantes o secantes de otro modo.

Un objeto más específico del invento es el 
de modificar los aglutinantes, y especialmente los que incor­
poren una o más sustancias elegidas dei grupo consistente en 
los aceites grasos polimerizantes o secantes de otro modo, 
de manera que las características de fricción de elementos 
de fricción que contengan dichos aglutinantes sean estabili­
zadas y la resistencia y propiedades de desgaste de los ele­
mentos sean mejoradas, e incorporar una o más sustancias ele­
gidas del grupo consistente en los ácidos trihidroxibenzoicos 
y taninos, con preferencia junto con una o más sustancias ele-
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gidas del grupo consistente en las sales de hierro de los 
ácidos ferrocianico y ferricianico de elementos de fricción 
que contienen aglutinantes de la clase que se acaba de des­
cribir, para alcanzar de este modo los citados resultados 
ventajosos.

&T&& cuando el invento puede usarse ventajo­
samente en elementos de fricción hechos en cualquiera de una 
variedad de maneras, describiremos específicamente nuestro 
invento, a modo de ilustración, con referencia particular a 
los denominados elementos de fricción compuestos, que consis­
ten en materiales de fricción más o menos finamente dividi­
dos reunidos por un aglutinante que incorpora una o mas sus­
tancias elegidas del grupo consistente en los aceites grasos 
polimerizantes o secantes de otro modo, y más especialmente, 
un aglutinante consistente en un aceite vegetal con adición 
de azufre, del tipo puramente polimerizado y que inicialmente 
no ha sido alterado de otro modo desde el punto de vista quí­
mico .

Entre los materiales de fricción que pueden 
emplearse ventajosamente en dichos elementos de fricción 
compuestos, figuran el amianto y los materiales plroDitumi- 
nosos que, en la fabricación de los elementos, son entremez­
clados a fondo entre sí y con una sustancia o sustancias 
elegidas del grupo consistente en los aceites grasos poli— 
merizántes o secantes de otro modo junto con azufre suficien­
te para mejorar el aglutinante proporcionado por dicha sus­
tancia o sustancias así como disolvente suficiente para efe<3 
tuar la dispersión uniforme de los ingredientes, eliminándo-
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se el disolvente al endurecer los elementos.
En elementos de fricción compuestos tales 

como los que se acaban de describir, añadimos, de acuerdo 
con nuestro invento, partes sustancialmente iguales de una
o más sustancias elegidas del grupo consistente en ácidos
trihidroxi benzoicos y taninos y una o más sustancias elegi­
das del grupo consistente en las sales de hierro de los áci­
dos ferrocianico y ferricianioo.

Un ejemplo específico de una sustancia elegi­
da del grupo consistente en los ácidos trinidr&xi benzoicos 
y taninos es el ácido 3:4:5 trihidroxibenzoico, comunmente 
conocido como ácido gálico y que tiene la formula C^Hg(OR)^ 
0003*. Es el más conocido de los ácidos tEihidroxi benzoicos 
y se ha comprobado que es muy adecuado para su empleo en ele­
mentos de fricción que contienen aglutinantes compuestos de 
una o más sustancias elegidas del grupo consistente en los 
aceites grasos polimerizantes o secantes de otro modo. Sin 
embargo, un taaino o ácido tánico puede usarse, si se desea 
o resulta más conveniente. Los taninos están íntimamente re­
lacionados con el ácido gálico y son un grupo de productos 
naturales, siendo los más comunes tres grupos derivados de la 
corteza del roble.

Aun cuando una sustancia tal como el ácido 
gálico tiene un efecto beneficioso en los elementos de fric­
ción, como antes se ha dicho, cuando se usa sola, este efecto 
se aumenta considerablemente cuando dicha sustancia o dichas
sustancias se usan junto con una o más sustancias elegidas del 
grupo consistente en las sales de hierro de los ácidos ferro-
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ciánico y ferricianico. El cianuro ferro-férrico (Fa^(Fe(CN) 
es un ejemplo específico de una de estas sustancias y 

es llamado comunmente Azul de Prusia, pero tamaién se conoce 
como azul acero, Azul Eilori, Azúl bronce, Azul de Ambares , 
Azul de China y Azul de París, cada uno de los cuales tiene 
diferentes propiedades físicas pero todos los cuales, en esen 
cía son los mismos desde el punto de vista químico. El cia­
nuro ferri-férroso, Fe^(Fe(CN)g)2* conocido como azul de
Tumbull, y el cianuro ferro-ferroso, FSpFe.(CN) , son otros¿  ̂ 6
ejemplos específicos de sustancias elegidas del grupo consis­
tente en las sales de hierro de los ácidos ferroeianico y 
ferricianico, adecuadas para la finalidad del invento.

Un elemento de friccién compuesto satisfacto­
rio que incorpora el invento puede prepararse como sigue:

Partes en peso.

Amianto
material pirobituminoso (carbón bituminoso 
o blando.
Aceite secante vegetal puramente polimeri- 
zado y no alterado de otro modo desde el 
punto de vista químico (aceite de linaza)

65

15

15
3
7

Azufre
Disolvente de nafta de petróleo
Acido gálico 
Azul de Prusia

El Invento es ventajoso en cualquier elemento 
de fricción que contenga un aglutinante que incorpore una o 
más sustancias elegidas del ,rupo consistente en los aceites

1
1
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grasos poiimerizantes o secantes de otro modo, sea el ele­
mento del tipo compuesto o del tipo cortado de hojas impreg­
nadas o de un material similar.

En la práctica del presente invento, partes 
iguales de una sustancia, tai como el acido gálico y una 
sustancia tal como él azul de Prusia, se añaden con prefe­
rencia en la relación de una parte decada una de tales sus­
tancias con relación a quince partes de la sustancia o sus­
tancias elegidas del grupo consistente en ios aceites grasos 
plimerizantes o secantes de otro modo, y con preferencia se 
añade no menos de media parte de una sustancia tal como el 
ácido gálico, con o sin media parte de una sustancia tal como 
el azul de Prusia, con relación a, en esencia, trece a die­
cisiete partes de la sustancia o sustancias seleccionadas del 
grupo consistente en los aceite? grasos poiimerizantes o se­
cantes de otro modo.

La adición de una o más sustancias tales como
el ácido gálico a elementos de fricción en los cuales hay un 
aglutinante que comprende una o más sustancias elegidas del 
grupo consistente en los aceites grasos poiimerizantes o se­
cantes de otro modo tiene el efecto de vencer la exudación 
de una película de aceite a la superficie de fricción de ta­
les elementos, y este efecto es más pronunciado cuando se 
añaden también una o más sustancias tales como el azdl de 
Prusia. -Rsto es particularmente cierto cuando las sustancias 
tales como el ácido gálico y el azul de Prusia se añaden en 
la relación de, en esencia, una parte de cada una de tales 
sustancias con relación a quince partea del aglutinante. Esto
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mejora también las propiedades de desgaste y de fricción de 
los elementos. Sin embargo, pueden obtenerse resultados sa­
tisfactorios variando estas relaciones y, además, aun cuando 
los mejores resultados se obtienen por el uso de una sustan­
cia tal como el ácido gálico junto con mía sustancia tal 
como el azul de Prusia, los elementos ae fricción son mejo­
rados por la adición de una sustancia tal como el acido gá­
lico sola.

La naturaleza precisa de la modificación efec­
tuada por la adición a elementos de fricción en los cuales 
hay un aglutinante que comprende una o más sustancias elegi­
das del grupo consistente en los aceites grasos polimenzan— 
tes o secantes de otro modo, de una o más sustancias elegi­
das del grupo consistente en los ácidos trinidroxi benzoicos 
y tanlnos junto con una o más sustancias elegidas del grupo 
consistente en las sales de hierro de los ácidos ferrociáni- 
co y ferricianico, no es conocida. Es probable que la adi­
ción de tales sustancias efectúe una dispersión más fina y 
uniforme del azufre en el aceite de los elementos dn los cua­
les el aglutinante incorpora aglutinantes de aceite vegetal 
sulfurado, porque la adición de tales sustancias se ha encon­
trado que es especialmente deseable en elementos de fricción 
que contienen aglutinantes de aceite vegetal sulfurado del 
tipo puramente polimerizado e inicialmente no alterado de 
otro modo desde el punto de vista químico. Se cree también 
que la presencia de tales sustancias tiene el efecto de redu­
cir la parte soluble del aglutinante endurecido. Se cree to­
davía que la adición de una o más sustancias seleccionadas
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del grupo consistente en las sales de hierro de los ácidos 
ferrocianico y ferricianico tiene un electo catalítico en 
cuanto que el electo de la adición de una sustancia elegida 
del grupo consistente en ácidos trihidroxi benzoicos y ta­
ñíaos es más pronunciado cuando está presente una o más de 
las sales de hierro de los ácidos ferrocianico y ferrlcia- 
nico. lero incluso aunque no se conozca la naturaleza pre­
cisa de la modificación efectuada, el necno de la modifica­
ción queda establecida ya que la exudación de una película 
oleosa, como se ha discutido más arriba, queda vencida, con 
lo cual la fricción de los elementos es estabilizada, y las 
propiedades de desgaste y de fricción de los elementos son 
mejoradas.

- N 0 T

15

20

Los puntos de invención propia, no nueva, 
pero no establecida, practicada ni divulgada en España, que 
se presentan para que sean objeto de la presente solicitud 
de ^atente de Introducción por DIEZ años, son ios siguien­
tes:

IB*— Mejoras introducidas en la fabricación 
de elementos de fricción, caracterizadas porque los mismos
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contienen un aceite graso polimerizante, o que seca de otro 
modo, y un tanino.

22.- Mejoras según se reivindican en el pun­
to 12, según las cuales el aceite comprende un aceite graso 
secante, por ejemplo, un aceite vegetal secante, del tipo 
puramente polimerizado y que, inicialmente, no lia sido alte­
rado químicamente de otro modo.

32.— Mejoras según se reivindica en los pun­
tos 12 ó 22, según las cuales el aceite comprende un aceite 
secante vegetal sulfurado del tipo puramente pulverizado y que 
inicialmente, no ha sido alterado químicamente de otro modo.

42.- Mejoras según se reivindican en el pun­
to 12, según las cuales el elemento de fricción tiene en 
esencia una parte de un tanino con relación a, prácticamente, 
15 partes de dicho aceite.

t>2.- Mejoras según se reivindican en cual­
quiera de los puntos anteriores, según las cuales el elemen­
to de fricción lleva incorporadas una o mas sustancias ele­
gidas del grupo que consiste en las sales de hierro de áci­
dos ferrocianico y ferricianico.

¿s.— Mejoras según se reivindican en ios 
puntos 12 y 3S, según ios cuales el elemento de fricción lle­
va incorporadas en esencia partes igua-i.es en peso, de un tani­
no y una sal de hierro de ácido ferrocianico o ferricianico.

Y2.— Mejoras según se reivindican en ios 
puntos 12 y 2̂, según las cuales el elemento de fricción 
tiene en esencia una parte de un tanino y una parte de una 
sal de nierro de ácido ferrociánico o femclánico con rela-
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